RES. 3270/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2018

(E. E. Nº 2016-17-1-0003234, Ent. N° 4498/18)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Hospital de Clínicas relacionados con el Convenio Complementario a suscribirse entre la Universidad de la República (UDELAR), Hospital de Clínicas “Dr. Manuel Quintela” y el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP);

RESULTANDO: 1) que con fecha 8 de abril de 2016 se suscribió el Acuerdo Marco de Cooperación entre el MTOP y la UDELAR, con la finalidad de desarrollar relaciones de cooperación técnica en áreas de interés común, propendiendo a la colaboración mutua, a través de: 
a) de programas y proyectos específicos de técnica y científica, 
b) la elaboración de estudios y planes de intervenciones a cargo de las partes, c) la realización de obras y trabajos para el desarrollo y mantenimiento de las infraestructuras edilicias de la UDELAR, 
d) la confección de programas y proyectos arquitectónicos relacionados con los objetivos referidos en el Literal C) fijándose una vigencia hasta el 28 de febrero de 2020. Los aportes serán realizados y afectados a recursos provenientes de cualquiera de las partes según el objeto de que se trate;
2) que el convenio prevé que las partes elaborarán y ejecutarán acuerdos complementarios, en los que se determinarán programas, proyectos, obras, modalidad de ejecución, instrumentación, plazo y montos a asignar a cada uno de ellos, así como las obligaciones financieras de cada parte, los que serán suscriptos en cada caso por el Ministro de Transporte y Obras Públicas y el Rector de la UDELAR;

3) que la UDELAR se obliga a: 
a) aportar las sumas necesarias que se establezcan en los correspondientes acuerdos complementarios, para atender todos los gastos que demanden las obras por Administración Directa y el monto correspondiente a las obras por la modalidad de contrato; 
b) la realización de estudios, asesoramientos, programas y proyectos específicos de cooperación técnica y científica; 
c) la elaboración de estudios y planes de intervenciones; 
d) según corresponda, la asistencia técnica al MTOP necesaria para la realización de programas y proyectos; y 
e) la realización de programas y proyectos arquitectónicos; 

4) que el MTOP se obliga a: 
a) aportar las sumas necesarias, que se establezcan en los correspondientes Acuerdos Complementarios, para atender todos los gastos que demanden los estudios, programas y proyectos; 
b) según corresponda, la asistencia técnica a la UDELAR necesaria para la realización de programas y proyectos; 
c) solicitar de la UDELAR la realización de programas y proyectos; 
d) la presentación a la UDELAR de cronogramas de tiempo de obra y estimación de monto de inversión, 
e) la dirección de las obras; 
f) la ejecución, administración y contralor de obras aplicando todos los equipos e infraestructura necesarios;

5) que en la oportunidad, se remite proyecto de acuerdo complementario con el objeto del reacondicionamiento edilicio de la Sala de Calderas del Hospital de Clínicas, asignándose la suma de                                $ 10:695.240 para atender las obras, la que será aportada por la Universidad de la República (Hospital de Clínicas “Dr. Manuel Quintela”) en tres partidas, estableciéndose el plazo de las obras en 180 días;  

6) que consta resolución de la Comisión Directiva del Hospital de Clínicas de fecha 31/8/18, aprobando el acuerdo complementario; y resolución de la misma Comisión de fecha 11/9/18 aprobando las modificaciones del texto del Anexo III y la propuesta de incorporación del Acta de Recepción Definitiva;

CONSIDERANDO: 1) que en cuanto refiere a la competencia del MTOP para celebrar el convenio en cuestión, corresponde señalar que conforme dispone el decreto 223/997, constituye un cometido sustantivo de dicho Inciso, estudiar, proyectar, dirigir, ejecutar, o en su caso, controlar la ejecución de las obras públicas de arquitectura, así como  participar en la ejecución de obras, a través de convenios promovidos por diferentes sectores de la comunidad nacional;  

2) que de acuerdo con la Ley 12.549 del 16/10/58, la Universidad de la República tiene entre sus fines y cometidos el desarrollo académico y la investigación científica y técnica;
3) que el Acuerdo que se remite se enmarca en las potestades de los organismos intervinientes y puede efectuarse en forma directa al amparo de la causal de excepción prevista por el Literal C), numeral 1 del Artículo 33 del TOCAF, atendiendo a la naturaleza pública de los organismos intervinientes; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Acuerdo Complementario a suscribirse entre el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y la Universidad de la República - Hospital de Clínicas “Dr. Manuel Quintela”; 

2) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente y suscrito el Acuerdo Complementario, se comete al Contador Delegado ante la Universidad de la República la intervención del gasto derivado del mismo, previa verificación de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que las condiciones de la contratación se ajusten a las remitidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010);

3) Comunicar al Contador Delegado;

4) Devolver los antecedentes.
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